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GAZETA DE MADRID
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DEL DOMINGO 4 DE AGOSTO DE 1811.

DINAMARCA.
Corsoer sd de junio.

En el dia no hai ningún baque enemigo en el 
gran Belt; pero el telégrafo ha afilado que está 
anclado cerca de la ¡«la de Langelaod uu coovoi 
destinado para el mar del Norte.

Copenhague «p de junio,
S. M. ha pasado revista á diferentes cuerpos da 

tropas reunidas en los contornos de esta capital. 
Catorce batallones de infantería y 24 esquadrones 
de caballería y de artillería volante executarán hoi 
grandes evoluciones militares en la isla de Ama- 
ger, y una división de la esquadrilla sutil execu- 
tará diferentes maniobras combinadas con las evo
luciones y los movimientos de las tropas de tierra.

S. A. el príncipe Cristiaoo de Hesse, coman
dante de Fionia, pasó cambien revista el 34 de es
te mes á las tropas de infantería, de caballería y 
de artillería acantonadas en las inmediaciones de la 
ciudád de Odonsea.

El gobierno ha renovado últimamente las ór
denes relativas al exámen riguroso de los pasapor
tes de todos los viageros extrangeros que entren 
en el reino. Aquellos que no traigan sus papeles 
en la forma debida serán arrestados y conducido» 
fuera de las fronteras.

P RUSIA. '■
$ Berlín 24 de junio.
En todos nuestros diarios se ha publicado una 

relación circunstanciada del terrible incendio que 
acaba de reducir á cenizas una parte de la ciudad 
de Ijoemgsberg. El hecho siguiente ofrece una par
ticularidad mui notable. Habiendo llegado las lla
mas á un almacén situado jomo al rio Pregel, ea 
el qual habií joo toneles de aceite de linaza y too 
de sebo, se creyó'poder salvar mochos toneles que 
estaban ya ardiendo > echándolos en el agoa; pero 
inflamado el aceite, se extendió por todas partes, 
y corriendo por encima del agua e comunicó el 
fuego á otros toneles qne flotaban en el rio, y lle
gó á un barccrgrande chato cargado de trigo, acei
te, sebo Scc., el qual se inflamó, como también 
otro barco; de manera que el Pregel presentaba el 
aspecto terrible de un rio de ftugo; y si no se ho- 

- bíera tenido la precaución de retirar prontamente 
rodos los barcos que habia en él, la ciudad antigua 
hubiera sido infaliblemente consumida por las lla
mas. Sin embargo, son inmensos los daños y las 
pérdidas ocasionadas por este incendio, y se calcu
la que para repararlas se necesitan 20 años por lo 
menos. '

% . Del 2$. .
El gobierno ha mandado examinar con cuidado 

diferentes inventos de un vecino d* Spaadau , lla

mado Thiele. Entre estos inventos hai: 1." uni 
máquina por medio de la qual un cazador puede 
mantenerse de pie cou sus armas y municiones en 
el agua , qualquiera que sea su profundidad, car
gar y disparar su escopeta.

a.® Una especie de bombas de madera huecas, 
y llenas de un mixto que se inflama con el calor, 
y del que se desprende un gas con el qual se apa
ga el fuego, y que de consiguiente pueden ser mui 
Utiles en los incendios.

3.0 Una especie de papel para embalar, com
puesto de cartoo, coa las extremidades de pino y 
de abeto.

4.0 Con las tiras y pedazos de cuero ha he* 
cho una materia tan dura y sólida , que se la 
puede aserrar, pulir, tornearla, y hacer de ella 
suela impenetrable al agua, caxas, estuches Scc.

j.° También ha inventado una especie de esco^ 
peta de viento, que se carga igualmeote con pól
vora , de tuerte que puede usarse de qualqniéra dé 
estos dos modos, ó de los dos al mismo tiempo, si 
fuese necesatio.

Del jp."
Ea un decreto de fecha de de este mes, 

que sirve de suplemento al publicadoanteríortnente 
sóbre la prohibición de toda comunicación con la 
Inglaterra, se previene que las embarcaciones que 
entraren en lastre en los puertos prusianos qo es
tarán exentas de confiscación, si hubiese la mas mí. 
nima sospecha de que han tenido alguna comunica' 
cion coa la esqaadra inglesa que anda cruzando 
actualmente en el Báltico.

"Los anabaptistas de la Prosia oriental y occi
dental y de la Lituania se han impuesto una con
tribución voluntarla para subvenir á las necesidades 
del estado, y han puesto i disposición de S. M. 
la canridad.de 10© thalert.

En la ciudad de Frankenhamen de Thorínga¿ 
perteneciente al duque de Schvcarzbour-Rudols— 
tadf, hace algunos años que se externan concierto» 
de música, qnales no se ven en nioguna otra ciu
dad de Alemania, pues se reúnen allí mas de jod 
músicos que van de Gotha , Rudoístadt, Erfurrj 
Weimar, Leipsick, Drerde, Breslau, Batlcns- 
taed, Quedliobourg , Sondershansen, Nordhausén, 
Cassel y Francfort, solamente con el objeto de 
executar varios trozos de música de los mas céié* 
bres compositores de Europa. Los dias señalados 
este año para esta reunioo son el 10 y 11 de ju
lio; la orquestra será dirigida por Mr. §pon, maes
tro de capilla en Gotha.

TRANSILVANIA.

Hermane tádt 14 de junio.
Parece que los rusos piensan estar á la defeti- 

siva en esta campana , sin emprender nuevas con- 
quiitas. Ea este caso el Dauubio y las fortalezas



«¡toada* en la* do» orilla* le* servirán de baluartes 
contra las empresas de los turco*.

HUNGRIA.
Pancsoiva ij de junio.

El dia 10 de este mes ha llegado á Belgrado 
Un convoi ruso procedente de Valaquia, escolta
do por 130 hulanoí, que acompañaban un trans
porte de dinero por el valor de 10Q ducados. La 
escasezdel numerario era ya tan grande en la guar- 
oicion, que ha sido preciso que los soldados se pa
ciesen á trabajar, á fin de ganar para *o subsisten
cia hasta que llegase dinero.

El regimiento de voluntarios compuesto de co
sacos y de servios, qne estaba antiguamente á las 
órdenes del coronel Nikitsck, ha sido puesto á 
disposición de los servios, y actualmente está acan
tonado en diferentes distritos de la Servia. Tam
bién hai en Belgrado un destacamento de 50 hom
bres.

Ayer hubo en Belgrado grandes «rotaciones 
militares: los rusos se exercitao diariamente en el 
manejo de armas.

Euda 18 de junio.
No hai memoria de haberse visto en Hungría 

Una primavera tan extraordinaria como la de este 
año. De dos meses á esta parte no ha^ llovido ni 
Dqa gota siquiera , y es tan fuerte el «éalor como 
el de la canícula. En muchos distritos’ha parado 
enteramente la vegetación ; de manera que las plan
tas *e secan y se mueren. En otros terrenos muí 
extensos las plantas están amapllas y quemadas. 
Los frutos cuyas sementeras se han hecho en el 
invierno, han resistido mejor á este calor excesi
vo i pero los del otoño han padecido extraordina
riamente.

AUSTRIA.
Viena 26 de junio.

S. M. I. ha concedido un privilegio exclusivo 
por 12 año* al maquinista Herdd, de la Hungría 
inferior, para construir y vender una máquina mui 
útil, que ha inventado, para los trabajos de las mi
cas y fraguas. También es sumamente ventajosa 
para los molinos escasos de agua, y para desaguar 
los parages inundados. Esta máquina puede mane
jarse con igual facilidad en los parages montuoso* 
y en los llanos; y es tan sencilla que un carpintero 
y un herrero, por poco diestros que sean, pueden 
hacer otra igual con solo tener á la vista uu mo
delo.

La gazeta ministerial de esta corte ha anuncia
do que S. M. el Emperador ba mandado enviar á 
la casa de la moneda todas las alhajas de plata de 
la corte comprehendidas en la patente del 19 de 
diciembre de 1809, y pertenecientes á la vaxí- 
11a imperial de la iglesia parroquial' de palacio 
y de las casas imperiales de recreo , exceptuando 
solamente la pequeña^ porción qne se necesite para 
los viages de la corte. Esta «árdea se irá exccutan- 
do poco á poco, y según se vaya acabildo de 
hacer, dice la misma gazeta, la vaxilla de metal 
qne es indispensable para reemplazar la de plata. 
El estado gana coa esta providencia la cantidad 
de 933/5 llorínes, 36 kreutz de moneda conven
cional.

Ea una circular vde la regencia del Austria in
ferior se ha anunciado que se dispiinuitá conside
rablemente la reserva del landtver ó cuerpo de 
milicias. Los regimientos de infantería alemanes 
quedarán reducidos á 1400 hombres, pues una 
parte de ellos estará siempre con licencia, liste año 
habrá 1600 plazas de reserva para cada regimien
to de linca, y el año que viene La reserva
se considerará únicamente como s:¡ plantel de sol
dado* , y tendrá el nombre de ¿rapas de coínpleio. 
El landtver quedará reducido de 141© hombres 
que eran á 50©. La obligación de setvir coinpre- 
hende hasta la edad de 45 años.

£1 gobierno ha publicado, con fecha de 20 de 
este mes, una patente, que es un suplemento de la 
del’20 de febrero sobre rentas; el nuevo decteto 
es mui importante en las circunstancias actuales,y 
so aoncenido se reduce en substancia á lo siguien
te. Los billetes de cambio serán de 500, de 100, 
de 10, de 5, de 2 y de un florines. La súma total 
de dichos billetes no pasará nunca de 212 millones 
de florines. Desde el dia t.° de febrero de 1812 
quedarán enteramente fuera de circulación los bi
lletes de banco, aunque podrán cambiarse en las 
caxas del estado hasta el día 3 1 de mayo del mis
mo año. Las caxas de cambio se establecerán ea 
Viena, Praga, Brunn, Troppau, Lintz , Gratz, 
Klagenfur, Buda, Temeswar, Caschau, Hermans- 
tade y Lemberg. Los billetes de cambio serán la 
única moneda corriente en Austria; y se recibirán 
en todas partes menos en donde deba hacerse , co
mo derecho de aduana , el pago en numerario? 
6 dinero convencional. Los billetes usados ó hechos 
pedazos se cambiarán también siempre que se pre
senten todas sus partes <5 trozos.

El decreto habla luego de las penas impuestas 
i los falsificadores, y hace una descripción circuns
tanciada de los billetes. Se han tomado todas las 

recauciones posibles para que no puedan contra- 
acerse. La firma es del conde de’Wrboa. Acorn- 
añan también á la patente varias maestras, y se 
an fixado por todas partes para que nadi«i)pueda 

pretextar ni alegar ignorancia.
Esta mañana ha llegado aquí el Emperador. 

S. M. ha concedido una audiencia pública , y des
pués de haber comido en su jardín del arrabal, ha 
vuelto á Badén.

Del 17.
S. M. ha d ¡rígido una declaración á los estados 

de Hungría, haciéndoles saber que es su voluntad 
que la patente sobre rentas se exeenre en todas sus 
partes y sin restricción ninguna, en la forma mis
ma con que se ha adoptado este defcreto en el grao 
ducado de TransiivaDia, donde se le ha dado ente
ro y cabal cumplimiento.

BAVIERA.

Nuremberg 22 de junio.
Al abrir días pasados un nicho en la bóveda de 

la iglesia de S. Juan, se encontró el cuerpo de un 
antiguo magistrado de esta ciudad , llamado Stark, 
qae falleció en 1617, y el de su muger , que murió 
en 16a6, conservados enteramente uno y otro, 
aunque 00 habían sido embalsamados. El vestido 
del marido ,j¡ue está forrado de seda y de un cor
te que se parece al que se usa en Polonia, ejú



medianamente conservado. Estas dos momias natu
rales lian excitado la curiosidad de las gentes.

WESTFALIA.
Cassel 5 de julio.

Hoi han llegado á Napoleonshohe SS. MM. el 
Reí y Ja Reina; su llegada ba sido anunciada con 
salvas de artillería, y por la noche ha habido ilu
minación en toda la ciudad.

GRAN BRETAÑA.

Londres % de julio.

Del apuro en que se encuentran las fábricas de 
¡a Inglaterra.

CAMARA BAXA.

Jnforme sobre la petición de los texedores ¿re. de 
Manchester, Bolton, Lancaster, Paislei, Air, 
Renfreio.

La comisión, á quien se han pasado las peti
ciones &c., habiendo examinado con la atención 
mas escrupulosa los diferentes proyectos remitidos 
í su informe, es de opinioo de qae todos ios ex
pedientes ó arbitrios propuestos tienen gravísimos 
inconvenientes y dificultades insuperables. Algu
nos de estos planes son demisiado importantes pa
ra poder ser objeto del eximen de vuestra comi
sión, atendidos los límites á que ha creído deber 
circunscribirse: los otros no le parecen admisibles, 
porque d sminuyen el número de brazos empleados 
eu las fábricas , aun eo ef tiempo en que esten flo
recientes ; porque prescriben un género particular 
de ocupación a ios operarios , los quales con la mas 
mínima mutación de circunstancias se quedarían 
sin tener que trabajar; porque detendrían los pro
gresos en la perfección de las artes mecánicas, pros
cribiendo los inventos cuyo objeto fuese dismi
nuir la mano de obra, y esto pot razones que ea 
tiempos anteriores hubieran podido también ale
garse contra la introducción de los telares mismos; 
y finalmente porque atacan la libertad individual 
en un punto esencialísimo’, restringiendo el libre 
exercicio de la industria, de la ciencia y dsl ta
lento. Vuestra comisión ha examinado con una 
atención particular el arbitrio que se le ha sugeri
do , de organizar socorros pecuniarios á expensas 
del gobierno y de las rentas públicas.

Si por una parre vuestra comisión no puede 
menos de^sentir vivamente y de lamentarse del es
tado sumamente apurado en que se encuentra un 
crecido número de personas empleadas en las fá
bricas de algodón, y en los diferentes telares que 
dependen de ellas, apuro que debe atribuirse á las 
circunstancias qpe han ocasionado una diminución 
en la venta de las reías de algodón, y que por 
consiguiente han disminuido también los pedidos 
y el trabajo en las fabricas y telares; por otra es 
de parecer que el cuerpo legislativo no puede co
artar la libertad de comercio, ni aquella absoluta 
libertad que tiene todo individuo de disponer de 
su tiempo y de su rrabajo en la forma y baxo las 
condiciones que crea mas convenientes y mas con
formes á su propio interes, sin violar al mismo 
tiempo los principios generales que deben seguirse

constantemente para afianzar la prosperidad y la 
felicidad del estado.

Pero sin dar un exemplo el mas peligroso de 
quantos pueden imaginarse , y aun sin agravar y 
hacer mas sensible este estado de apuro general, 
poniendo obstáculos á los medios que pudieran sa
carnos de éi, piensa todavía vuestra comisión que 
la necesidad en 'que nos pondríamos de aplicar á 
todo género de comercio y de ocupaciones el sis
tema que hubiese sido adoptado para un ramo par-* 
ticular, acarrearía consigo los mas graves inconve
nientes , y destruiría todo el bien estar y la feli
cidad de los particulares.

Ademas vuestra comisión opina que con los so
corros pecuniarios concedidos á una clase particu
lar de personas que se encuentran momentáneamen
te en un estado de apuro, de ninguoa manera s* 
Conseguiría el fin propuesto; y que estos socottos 
estarían por todos respectos sujetos á grandes in- 
convenijíotes, y particularmente porque darían 
ocasión á que las peticiones se multiplicasen hasta 
el infinito; porque infundirían esperanzas que jamas 
podrían realizarse, y porque destruirían el equilibrio 
del trabajo y de la ocupación en los diferentes ra
mos de manufacturas, de comercio y de agricul
tura. = 15 de junio de ídi 1.

Minuta de las declaraciones.
Interrogatorio de Josef Hanson , escudero.
Hace cerca de tres'semanas que fui á Lancas- 

híre , y encontré á las clases inferiores del pueblo 
eu una situación verdaderamente deplorable. Ha
biendo tenido noticia el pueblo de que yo estaba 
eu Strangewis-Hall, los artesanos me enviaron di
putados para suplicarme que fuese mandatario su
yo en Ldndres, y que me interesase por una peti
ción que pensaban enviar al parlamento. Creyendo 
ya que no debía fiarme enteramente de lo que de
cían anos sugetos qae se encontraban ellos mismos 
en apuros, resolví verificar por mí mismo las rela
ciones que me hacían. En consecuencia de esto vi
sité en Lancashire un gran número de casas habi
tadas por obreros, y en todas partes vi que las 
relaciones que me habían hecho eran exáctas, y 
puedo asegurar del modo mas positivo que el jor- 
nál ordinario en cada semana no pasa de ocho scke- 
Unes (35 rs. y 26 mrs.). No ha mucho tiempo que 
se contaban en Manchester cerca de 8 56 carpinteios 
de taller y de obras de afuera, y en el dia solo 
ajo tienen ocupación diaria en la ciudad y en sus 
contornos. El número de los obreros empleados ea 
el hilado eu la misma ciudad y en qDarro millas al 
contorno llega á 98; pero mas de 3 500 de ellos es- 
tan sin trabajar la mirad del año. El número de te
xedores de la misma ciudad llegaba, según el es
tado formado en el mes de febrero ¿'timo, á 120, 
de los quales 4170 estaban ya en aquel tiempo 
sin tener absolutamente que trabajar , y los que 
tienen Ocupación es tan poco lo que ganan, que 
tomando un término medio no pasa de siete scheli- 
ties por semana (31 rs. y 10 mrs. ).

Pregunta. ¿ En qué fundáis vuestros cálcalos ?
Respuesta. En dos cosas: la primera en que 

habiendo tenido yo mucho tiempo ciertas relacio
nes con el cuerpo de fabricantes del condado de 
Lancatter, y habiendo estado yo mismo al frente 
de una fabrica, puedo conocer mejor que otros s»



S8i
lo* peticionarios Intentan • no engañarme; y la 
segunda en que las relaciones que me han enviado 
han sido exi nitradas por sugetos respetables, los 
quales han convenido ea que son exáctas en tosías 
sus partes.

P„ Decís que estas noticias os han sido comu
nicadas por personas respetables; ¿pues quiénes 
son esas?

R. Escás noticias me han sido comunicadas por 
personas respetables, nombradas para este efecró 
en una asamblea púSfic., congr-g. da en el pa'acio 
de justicia de la ciudad de MmJh-ster, adonde 
fue convocada por un aviso- pú >ILo , y por los co-. 
misionados de las diferentes tabiicas del distrito.

(El declarante ba asegurado también qne en el 
mismo distrito había 1900 estampadores de telas 
de algodón, y que en el mes de marzo último so
lamente 1400 tcniari ocupación ; que en el mismo 
distrito solamente había ocupados 1© obreros ea 
el tundido y en otras labores preparatorias del al
godón , siendo asi qae anteriormente había mas de 
3© empleados eo elus.)

Ei escudero Josef Hanson es llamado otra vez 
é interrogado.

Pregunta. ¿Sabéis quánto es lo que se ha pa
gado úitunamenre en los contornos de Manchester 
á los reemplazos para la milicia?

Respuesta. No sé nada.
Mr T mas Smith es llamado é interrogado.

Pregunta. ¿Qué artesanos son los que os han 
deleg dp ?

Respuesta. Los albañiles > los carpinteros de 
obras de afuera, los herreros, los sastres ,y ea una 
palabra , todos los artesanos de !a ciudad.

P. ¿Sois también diputado de los texedores?
R. Sí lo so?.
P. ¿ Querréis decirnos todo aquello de que 

creeis que es necesario que sea informada la comi
sión, con respecto á la situación de los texe'dores 
de quienes sois diputado?

R. Ea el estado presente de cosas ha baxad» 
muchísimo el jornal de los texedores que encuen
tran ocupación, pues uo llega ni á una tercera par
te de io que era hace 19 años. Las íábrícas de 
Glasgow habían fixado hace 19 años la tarifa de 
todas las obras ó artefactos, y esto cod gran con
tento de los obreros, y de los qne les daban ocu
pación ; por espacio de muchos años ha sido obser
vada rigurosamente esta tarifa , sin que haya ha
bido ninguna variación en los precios.

P. ¿ En qué época se. verificó esta rebaxa de 
jornales ? fj

R. Se ha hecho gradualmente en el discurso 
de los ta ó 14 años últimos. De nueve años á es
ta parte hemos tenido tres rebaxas en tres distin-t 
tas épocas. En la primera el jornal de los obreros 
sé rebaxó un 30 por too: en la segunda , que fue 
hacia el año de 1805 , la rebaxa era ya de 50 por 
roo; y en el dia es de cerca de 75 por 1.00.

P. ¿Podréis decirnos quál es en el distrito de 
que sois diputado el número de texedores que no 
tenían que hacer quando salisteis de alli, el de ¡os 
que han estado ó han tenido constantemente ocu
pación, y el de aquellos que solamente la han te
nido por temporadas?

R. Mas de la mitad no tenían absolutamente 
que trabajar en el mes de febrero último y á prin
cipios de marzo.

ESPAÑA.
Madrid 4 de agosto.

ül REI nuestro Señor ha tenido ayer conseja 
de ministros.

El siguiente edicto, impreso y circulado p*«r 
la. real chaociUería de Valladolid, ser.au uno de 
los rasgos de la augusta bandad y clemencia de 
nuestro Soberano, dispensados en aquelia ciudad 
de vuelta para esta corte.

„ Et REI nuestro Señor se ha servido admitir 
al real tribunal de ?sta chanciüería a cumplimen
tarle por su feliz arribo á esta ciudad. E1 tribunal 
ha merecido á (a clemencia que caracteriza 4 S. M. 
las mejores y mas satisfactorias pruebas de su pa
ternal confianza. Animado de tant.i bondad, sup:i- 
có á S. M. por la libertad de los reos dignos ds 
clemencia por sus extravíos y excesos de menos 
consideración, y que con arreglo á las leyes pu
diesen gozar de los indultos m..s generales; y en
cargó á las satas del crimen que desde luego pro
cediesen á acordar esta magnánima gracia en su real 
nombre á los que tuviesen por conveniente.

„A1 momento se juntaron las salas, y con au
diencia del fiscal de S. M. se concedió indulto i 
32 personas detenidas por varias causas, encaigáu- 
dolas el arrepentimiento de sns excesos y conduc
ta; se presentasen á las respectivas justicias, las que 
cuidasen de avisarlo á las salas por mano del fiscal 
de S. M.; en inteligencia de que en caso de rein
cidencia en qualquier crimen no podrán gozar de 
iguales gracias, y será severísimo su castigo.

,, Satisfaceos, pueblos, de la bondad y piedad 
del REI que la Providencia nos ha dado: persua
dios de que solo la maldad y perfidia del enemigo 
común del continente sostiene la guerra intestina 
que nos arruina , y ocasiona los males que opri
men á los vasallos pacíficos y honrados. Manifes
tad vuestro agradecimiento al Monarca; y no omi
táis diligencia que sirva á hacer de tantos hombre» 
extraviados y perjudiciales vasallos, útiles dignos 
hij.s de la patria. Valladolid ir de julio de 18rr. 
= fil decano de las salas y presidente de la junta 
criminal = Cayetano de Torres.”

PLAZA DE MADRID. BOLSA.
DIA 3 DB ACOSTO DE l8 II.

Efectos públicos.
Vales reales............................................................. | 94 n.
Cédulas hipotecarias............................................ I 944 n.
Oro español contra plata.....................................|

r-
TEATROS.

En el del Príncipe, á Jas ocho de la noche, *e re
presentará por la compañía española la comedia en 
tres actos, traducida del francés, titulada el Anciano y 
los Jóvenes, y el fin de fiesta Perico el Empedrador.

En el de la Cruz, á las seis de la tarde, se exe- 
cutará la comedia antigua en tres actos titulada ios 
Amantes de Terjiel: seguirá una tonadilla, en la que 
se presentará por primera vez una aficionada; y se da
rá fin con el sainete titulado el Picapedi ero, en el que 
se bailará el manchego entre quatro.

EN LA IMPRENTA REAL.


